
La providencia se fija en Estado No. 127 del 28/07/2022. ygh. 

 

Constancia secretarial: Manizales, veintisiete (27) de julio de 2022. A Despacho de la señora Jueza 

informando que se encuentra vencido el término de 30 días concedido a la parte demandante para dar 

impulso al proceso conforme providencia del 03 de junio del 2022; pero revisado el expediente el 

despacho advierte que en el cuaderno de medidas cautelares se encuentra pendiente por materializar el 

embargo de la pensión del Alejandro Uribe Pérez ante Colpensiones, misma que fue comunicada 

mediante oficio n° 500 del 24 de marzo de 2022; razón por la cual se requerirá a dicha entidad para que 

de respuesta la oficio de medida. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 
 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de julio de 2022 

 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por la Cooperativa Multiactiva de Abogados del Eje Cafetero -

Coabec contra Alejandro Uribe Pérez y Omar Ovalle González, radicada con el n.º 

17001-40-03-011-2022-00136-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede se hace necesario requerir a 

Colpensiones para que en el término de diez (10) días informe las razones legales por 

las cuales no dado respuesta al oficio 500 del 24 de marzo 2022 por medio del cual 

comunicó la orden de embargo del 30% de la pensión al ejecutado Alejandro Uribe 

Pérez, lo anterior teniendo en cuenta que hasta el momento no se ha recibido ninguna 

respuesta al citado oficio. 

 

Se le advierte al Representante Legal y/o Gerente de Colpensiones, que en caso de 

desobediencia, y de no dar respuesta los presentes requerimientos efectuados puede 

adelantarse el incidente de desacato a la orden judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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